
 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN DE ORALIDAD 

Medellín, diez (10) de diciembre de dos mil veintiuno (2021).  

 

Radicado 05001 31 10 001 2015 – 01546 00 

 

 

Atendiendo el escrito que antecede, SE ORDENA REQUERIR al 

secuestre que tiene a cargo el bien inmueble identificado con la 

matrícula inmobiliaria N° 018-115774 de la Oficina de Registro de  

Instrumentos Públicos de Marinilla – Antioquia, y que quedo bajo su 

cargo el día 17 de febrero de 2017. Para que en el TÉRMINO DE DIEZ 

(10) DÍAS, presente informe detallado de su gestión y se pronuncie 

frente a los reparos que refiere el escrito recibido el día 30 de 

noviembre de 2021. 

 

Ahora bien, en aras de garantizar el adecuado curso del trámite, 

velando por la celeridad y por el principio de economía procesal 

se REQUIERE a su vez, a los interesados para que le comuniquen al 

auxiliar de la justicia lo ordenado. 

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

Firmado Por: 

 

Katherine Andrea Rolong Arias 



Juez Circuito 

Juzgado De Circuito 

Familia 001 Oral 

Medellin - Antioquia 
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